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¿Metro 
A D V E R T E H C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BoimsES O F I C I A L E S se I I I M I de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los dias. excepto los domingos. A O 7 I K T H 0 I A ÜOIT1AIAU. 

P R E C I O S D E S C S C R I C I O X . — V . n esta capital, llevado á domicilio, 2'ó0 pesetas rnen- >' 
j suales anticipadas; fuera de ella 3'5U al mes; 9 al trimestre; IS ai semestre, y 
| 2S'50 por un año.—Se admiten susericiones en Madrid, en la Administración del <¡ 
} Boten*, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- \ 
\ I J a |«| Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— \ 
\ Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu» 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5U céntimos de peseta por cada linca de inserción . 

Diputación provincial. 

Sesión de 2 de Diciembre de 1381. 

PRESIDENCIA DKLSR. COXDE DE L.V ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Forouila.— Gómez Parreüo.—Laba-

jos.—López.—Martiuezdel Bo.-ch.—Mas
sa.— Melgar.— Mellado.-- Morcillo.— 
Narliou.—P.ña Villarejo.—Prast.—Regi
dor. — Retortillo. — Revuelta. — Serati -
tes.—Stoyck.—Calvo (Secretario). 

Abierta la s osion á las tres de la tar 
de, se leyó y fue* aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada do que el Sr. Sán
chez Merino no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Quedar también enterada de una co
municación del Director del Hospicio 
participando que por una persona bien
hechora que no ha manifestado su nom
bre, han sido entregadas en concepto de 
donativo 150 sábanas de lienzo con des
tino á las camas do los acogidos de dicho 
asilo. 

Seguidamente el Sr. Presidente ma
nifestó que habiéndose presentado el ac-

•ta de elección de un Diputado provincial 
por el primer distrito de Alcalá de Hena
res, en el cual ha sido proclamado Don 
Rafael San Martin de la Vara, pasaba 
dicho documento á la Comisión perma
nente de actas para que, á ser posible, 
se sirviera dar dictamen cu esta misma 
sesión. 

Los Sres. Foronda, Melgar y Morci
llo, individuos de la expresada Comisión, 
abandonaron el salón de sesiones. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de varios dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones^ acordándose 
lo siguiente: 

Comisión, de Fomento. 

Declarar de abono al Alcalde de San
t a María de la Alameda la cantidad de 
765 pesetas que por acuordo de esta 
Corporación le fué coucedida en 12 de 
Abn. de 1879 eu concepto de subvención 

Íara la construcción de una fuente pú-
lica en dicho pueblo, toda vez que las 

obras se han terminado con arreglo al 
plano del Sr. Director facultativo; satis
faciéndose la indicada suma con cargo al 
crédito consignado en presupuesto para 
esta clase de subvenciones. 

Comisión de Gobernación. 
Manifestar á D. Francisco Noziere y 

Bengade que el abono de la cantidad 
que reclama, importe de los suministros 
hechos eu el pueblo de Pinto á las fuer
zas del Ejército, debe hacerlo al Ayun
tamiento del mismo, único responsable 
al pago de la referida cantidad, la cual 

le habrá sido abonada por la Admiuis-
tracon ecouómica. 

Conceder al Ayuntamiento de Mira-
flores de la Sierra, con cargo al íbudo 
de calamidades públicas, la canuda l do 
500 pesetas, que serán distribuidas con 
arreglo á las necesidades de cada enfer
mo atacado del sarampión, por la Jun ta 
municipal de Beneficencia y Sanidad. 

Revocar el acuerdo de la Adminis
tración económica de esta provincia y 
declarar exceptuado del repartimiento de 
la contribución de cousumos hecho por 
el Ayuutamieuto de Vaidomaueo para el 
actual año económico á D. Pablo Rodrí
guez, debiendo satisfacer la cuota cou-
siguada á este D. Escolástico Cubillo, 
que e3 el que, cou arreglo á la ley, está 
llamado á contribuir. 

Terminada la orden del dia el Sr. Re
tortillo preguntó al Sr. Morcillo eu qué 
sesión se había acordado autorizar al em
presario de la P.aza de Toros para dar 
habitación á su representante. 

El Sr. Morcillo contestó que no re 
cordaba la fecha de aquel acuerdo, pero 
que la buscaría cu los libros do acias. 

El Sr. Massa manifestó que según 
manifestación del Jefe de la Secretaría, 
eu los libros de actas no consta el acuer
do á que el Sr. Morcillo so había referido. 

El Sr. Morcillo manifestó que él creía 
que el acuerdo existe, pero que si uo era 
así, no resultaría otra cosa que uua equi
vocación suya, de escasísima impor
tancia. 

Los Sres. Retortillo y Massa rectifi
caron. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar , so levautó la ses ión .=El Presi
dente, El Conde de la Romera. =»Kl Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Contaduría.— Negociado 4.° 

La Diputación, eu sesión de 1.° dol 
corriente, ha acordado conceder un pla
zo de seis meses á los acogidos que fue
ron del Hospicio y Colegio de Desam
parados que á coutinoaciou se expresan, 
á fin de que dentro de él puedan recla
mar varios intereses de su pertenencia 
que obran en la Caja provincial, eu la iu-
teligeucia de que transcurrido que sea 
el referido plazo quedarán los menciona
dos intereses á favor de la provincia. 

Audrés Isidro Fernandez, Félix Gar
cía (expósito), Eustasio Gadea, Juan 
Triso, Enrique Contreras, Bonifacio San-
dalio, Valentín Rodríguez, Antonio de 
la Fueute, Antonio López, Pedro Crisó-
logo, José Funes y Manuel Pe pió. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial en cumplimiento del acuerdo cita
do para conocimiento de los interesados. 

Madrid '2 de Diciembre de 1881.=El 
Coude de la Romera. 

Comisión provincial. 

Sesión de 25 de Noviembre de 1881. 

Abierta la sesión á las uueve de la man i:ia bajo la presidencia del Sr. R-ivtnlta 
y cou asistencia di los Sres. Cassá, MjiUdj, ¿tarantea y Narbou, sa leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Hacer constar cu acta que el mozo Mariano Garrido Viudell, núm. 162 del d i s 
trito de Palacio en el reemplazo do este afn, ingrésalo en la Caja de la Coruña para 
activo', se halla en situaciou de recluta disponible por estar cubierto el cupo del c i 
tado distrito con números anteriores, y 06 liar en esto sentido á la Comisión provin
cial de la Coruna para que ordene su baja. 

Ocupándose la Comisión de incidencias del actual reemplazo, se obtuvo el resulta
do siguiente: 

NI MEROS Y NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Audiencia. 
130 José María Gilgado Rodríguez... . Soldado definitivo. 
1S9 Juan Arregui y Corredor Ingresa cu caja como recluta disponible. 

iiuenavista. 
G4 Luis Lobo Val verde. Ingresa en cija para activo. 

120 Víctor Martines Fernandez . . . . . . . Pasa á recluta disponible. 
142 Fernando Fernandez Arguelles.. . Queda sin efecto la nota de prófugo que se le ha

bía impuesto. Inútil; ingresa cu caja para la 
reserva. 

151 Inocencio Vázquez Martin Ingresa en caja como recluta disponible. 
240 Fernando Mata Lcrcant Soldado definitivo. 
21)5 Carlos Mor.il Redondo Ídem id. 

Centro. 
30 Francisco Fernandez Suarez Inútil. Pasa de activo á reserva. 
40 José Gabriel Caso Ídem. Ingresa en caja para id. 
SS Cesáreo Rayero y Serrano Pasa de recluta disponible á activo. 

130 Ramón González*Pérez Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Congreso 
2 F.duardo Ase-ijo Zapatero Inútil. Pasa de activo á reserva. 

41 Antonio Canales y Boto Prófugo. 
S5 Víctor Oliveros y López Pasa de recluta disponible á activo. 

121 Pascual Lorenzo Ordoñez Queda sin efecto la nota de prófugo (jue se le im-« 
puso. Ingresa en caja como recluta disponible. 

123 Antonio García Fernandez Ladrón 
de Guevara Inútil. Pasa de recluta disponible a reserva. 

Hospicio. 
139 Leonardo Indias Par Inútil. Pasa de activo á reserva. 
15S Emilio B imada Carranque Pasa de recluta disponible a activo. 
170 Ángel Noriega Hurtado Ingresó en la caja de Cádiz como recluta dispo

nible. 
22G José Candías Clavet ídem en la de Barcelona como id. ¡d. 
240 Juan López Pelcgrin Belza Queda sin efecto la nota de prófugo que se le im

puso. Ingresa en caja como recluta disponible. 

Hospital. 
51 Enrique Arias Morales Ingresado en la caja de Badajoz para activo. 

103 Maximino Fernandez Arquero. . . . Soldado definitivo. 
12S Arturo García Rubio Inútil. Pasa de activo á re*erva. 
130 Vicente Gorris y Soler Soldado definitivo. 
239 Luis üiaz Mazalvcte ídem id. 
243 Manuel Goldoni y Hernández Cubre plaza como recluta disponible. 
289 Eugenio Trigueros Brieva Soldado definitivo. 
330 Federico Marcos Arroyo Ídem id. 

Inclusa. 
74 Antonio Plaza López Peudicnte de curación. 
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12S José Genova Santarino Inútil. Pasa de activo á reserva. 
197 Antonio Gajatc y Diosdado Pasa de recluta disponible á activo. 
211 Francisco Jiménez Rodríguez Soldado definitivo. 
270 Julián Pérez Llanos Ingres* en caja como recluta disponible. 
272 Antonio Ortiz y Roda Soldado definitivo. 
293 Santiago Picazo Tartajo Ídem id. 

Latina. 
32 Víctor López Martínez Inútil. Pasa de activo á reserva. 
70 Antonio Soriano y Madrona Excluido por corresponder con mejor derecho al 

distrito de la Audiencia. 
122 Enrique Tucls y Mongcl Pendiente de curación. 
123 José Méndez Dnfraga Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito; pasa de activo á reserva. 
135 Manuel Leira y Lago La Comisión, revocando el fallo del distrito, le de

clara exceptuado; nasa de activo á reserva. 
142 Castor Pesquera y García Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito: pasa de activo á reserva. 
175 Eduardo Ancas Pastor Pasa de recluta disponible á activo. 
170 Feliciano Muñoz Carballo ídem id. id. id. 
178 Tomás Calvo y Duran ídem id. id. id. 
179 José Cao Facerías. ídem id. id. id. 
202 Vicente Sanz Soria Ingresa en caja como recluta disponible. 
223 Emilio López Barbales Cficicse al Sr. Director del Hospital provincial pa

ra que lo presente antes que sea dado de alta. 
319 Manuel Posada de la Cuétara Ingresó en caja como recluta disponible. 

Palacio. 
13 José Antonio Ortega y Vicente. . . . Soldado definitivo. 
32 Juan Castclló y Baqucrino Inútil. Pasa de activo á reserva. 
70 Antonio Ortiz y Jiménez Ingresa en caja para activo como útil condicional. 

116 Gonzalo de Vargas y Fernandez... Inútil. Pasa de activo á reserva. 
132 José Robles y Guiral Pasa de recluta disponible á activo. 
194 Ricardo Cortés y Velasco., Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 
285 Francisco Duran y Gómez ídem id. id. id. 
286 Ángel Rodríguez Peñasco Excluido por haber fallecido. 
307 Domingo Blasco y García Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 

Universidad. 
43 Pablo Hernández y Hernández.. . . Reclámese de nuevo su filiación. 
86 Alejandro Muñoz López Inútil. Pasa de activo á reserva. 

157 Isidro Palomero y Contreras Pasa de recluta disponible á activo. 

11 Esteban Martin Maroto 

Legan és. 
, . . Soldado definitivo. 

Fuenlabrada. 
15 Natalio Montero Martin Soldado definitivo. 

V i c a l v a r o . 

21 Francisco de Lúeas Clemente Soldado definitivo. 

Arganda. 
36 Eusebio José Huete Huerta y Se-

púlveda Excluido por haber fallecido. 

Aranjuez. 
29 Antonio Martínez Escamilla Soldado definitivo. 

42 Calixto Martínez Espada Ingresa en caja como recluta disponible. 

Colmenar de Oreja. 
25 Fernando Rodríguez y Guerrero. . Inútil. Pasa de activo á reserva. 

Navalcarnero. 
24 Baldoraero Pérez y González Soldado definitivo. 

Barajas. 
11 Vicente Coronado González Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Carabanchel Bajo. 
8 Vicente Sirvent y Sirvent Inútil. Pasa de activo á reserva. 

11 Hipólito Ruiz Cavero Pasa de recluta disponible a activo. 

Cenicientos. 
16 Lázaro Lizana y Gil Soldado definitivo. 

Cobeña. 
4 Ángel Moreno Bravo Soldado definitivo. 

Lozoyuela. 
1 Adrián Fabriciano Santos y Bermejo . . . 
4 Venancio de Marcos é Iriarte Pasa de recluta disponible á activo. 
6 Juan Pérez y Hcrnanz Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Valdetorres. 
2 Ambrosio Braulio Rufo Grimaldi. Ingresa en caja para activo, 
5 Pedro Pascual Torrijos Pasa á recluta disponible 

Guadalix. 
II Anastasio Domingo Sanz Ingresa en caja como recluta disponible. Útil con

dicional . 

Robledo de Chávela. 
8 José GarbaUiíú Soldado definitivo. 

Inútil. Pasa de activo á reserva. 

11 Pedro Agudo Hcrranz Pasa á recluta disponible. 

Valdeavero. 
7 Aniceto Martínez Garrido Ingresa en caja como recluta disponible útil con

dicional. 

Mejorada del Campo. 
4 Mariano Enrique de Diego Rivera. Soldado definitivo. 

San Sebastian de los Reyes. 
5 Crisanto Frutos de la Sen Exceptuado por la Comisión confirmando el falle 

del Ayuntamiento; pasa de activo á reserva. 
9 Quintín Baquero y Sanz Ídem id. id. id.;pasa de recluta disponible á reserva. 

10 Ignacio Cabrera Marcos Pasa de recluta disponible á activo. 

Kavarredonda. 
2 Esteban González Castro La Comisión, reformando el fallo del Ayuntamien

to, ledeclara;exccptuado:pasa de activo á reserva. 

Tielmes. 
5 Esteban del Pozo y López Inútil. Pasa de activo á reserva. 

11 Eladio Fernandez Orusco Pasa de recluta disponible á activo. 

Valdelaguna. 
12 Marcelino Saturnino Gigorro y Gil. Cubre plaza como recluta disponible. 

Reemplazo de 1880. 

Buenavi^ta. 
243 Eduardo Sainz y Gil Excluido por haber fallecido. 

Congreso. 
110 Pedro Castillo y Pastor Inútil. Pasa de activo á reserva. 
163 Manuel Mena y Esquivel.. Pasa de recluta disponible á activo. 
9ñfi Kranrisoo de Ancrulo v San Román. Inútil. Continúa en la reserva. 

Inclusa. 

104 Francisco Molina y García Inútil. Pasa de activo á reserva. 
204 Antonio Torres Miñambres ídem. Continúa en la reserva. 
284 Gorgonio Lafucnte y Osa ídem id. id. 
300 Felipe González Sánchez Pasa de recluta disponible á activo. 

Latina. 
28 José Andrés Campos y Gil Oficíese á la Comisión provincial de Toledo á fin 

de que sufra en aouella Caja la observación 
como útil condicional. 

119 Ángel Leira y Lago Inútil. Pasa de activo á reserva. 
274 Pascual Milena y Ruíz Pasa de recluta disponible á activo. 
318 Mauricio Burgos Piros Soldado definitivo. 

Palacio. 
157 Ricardo Gómez Sánchez Inútil. Pasa de activo á reserva. 
180 Manuel Torres y Ascnrzar Pasa de recluta disponible á activo. 
241 Agustín Luarte y González Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Universidad. 
412 A dolió Suarcz de Figueroa Queda sin efecto la nota de prófugo que se le im

puso. Ingresa en caja como recluta disponible. 

Valdemoro. 
17 Rafael Carvajal y Muñoz Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Reemplazo de 1879. 

Bucnavista. 
40 Hilario Alvarez y Oliva Inútil. Continúa en la reserva. 

Centro. 
207 Manuel Díaz Víllalba Ingresa en caja como recluta disponible. 

Congreso. 
125 Ángel Llopis y Serrano Inútil. Continúa en la reserva. 

Hospital. 
32 Francisco Cernuda y Menendcz... Cubre plaza para activo. 

130 Antonio de Gor y Fernandez Inútil. Pasa de activo á reserva. 

Inclusa. 
327 José Nondedeu y Nicolás Ingresa en caja como recluta disponible en virtud 

de revisión. 

Latina. 
321 Félix Prada y Pabon inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Palacio. 
311 Ramiro López Menendez Soldado definitivo. 

Universidad. 
388 Manuel García Blanco Soldado definitivo. 

Colmenar de Oreja. 
25 Leocadio Mingo y Torrijoa Inútil. Pasa de activo á reserva. 
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38 Felipe Hernández y Escaño Pasa de recluta disponible á activo. 

El Escorial. 
1 Doroteo Benito y Conde Soldado definitivo. 

Valdemoro. 
17 Eustaquio Piquenquc y Arias Inútil. Pasa de recluta disponible á reserva. 

Reemplazo de 1877. 

Audiencia. 
112 Manuel Pérez Ranero Prófugo. 

Hospicio. 
154 Enrique Abad y Bonet Oficíese á la Comisión provincial de Huesca para 

que sea tallado en revisión. 

SUSTITUTOS ADMITIDOS. 

Buenavista. 
101 Rafael Barrantes Izquierdo Cambió de situación con el recluta disponible 

Macario López Sirodey. 

Villaconejos. 
3 Mariano Sánchez y Sánchez Cambió de situación con el recluta disponible J u 

lián Pérez González. 

Fuenlabrada. 
7 Francisco del Peso y Rodríguez... Cambió de situación con el recluta disponible Mar

cos Victoria. 

Nava lag amella. 
Cambió de 

nucí Gai 

Hospital. 
Cambió de 

Cepeda 

Palacio. 

Santiago Gamella Cobo Cambió de situación con el recluta disponible Ma
nuel García López. 

83 Justo Martin Rubio Cambió de situación con el recluta disponible José 
Cepeda Hermosa. 

79 Enrique Fernandez Rodrigo Cambió de situación con el soldado de la reseña Ri
cardo Martinez Gorri. 

121 Leoncio Sanz de Galdeano y So
brino Cambió de situación con el soldado de la reserva 

Felipe Martinez Nuñez. 

Carabaña. 
7 Eusebio Díaz Calero Sustituyó con el licenciado del Ejército Antonio 

Rodríguez Vicente, que ingresó en caja. 

Audiencia. 
81 Ricardo Acebedo y Sánchez Sustituyó con el licenciado del Ejército Vicente 

Rodríguez Hernández, que ingresó en caja 

A rganda. 
5 José Martinez Mejorada Cambió de situación con el recluta disponible T o 

más Menendez Aranda. 

Vicálvaro. 
. Cambió de i 

dro Moreí 

Buenavista. 
Sustituyó 

Vega Al 

Palacio. 

7 Pablo Martinez Ángulo Cambió de situación con el recluta disponible Pe
dro Moreno Martinez. 

127 Gonzalo Coello y Pacheco Sustituyó con el licenciado del Ejército Manuel 
Vega Alvarez. 

119 Juan Dorado Fernandez Solicitó cambiar de situación con el soldado de la 
reserva Vicente López García, que reconocido, 
resultó inútil. 

Morata. 

5 Félix Manzanares Sanz Solicitó cambiar de situación con el recluta dispo
nible Florentino Alanvillaga, que resultó corto 
de talla. 

MOZOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Toledo.—Mascaraque. 
Tomás Peralta y Sánchez Reconocido, inútil. Talla, 1*720 milímetros. Vuel

ve á disposición del Sr. Gobernador como confi
nado. 

Zaragoza.—Ateca. 
Enrique Gil Peralta Ingresó en caja como recluta disponible. 

Palma de Mallorca. 
Damián Estades Guasp Ingresó en caja para activo. 

Lugo.—Neira de Fusas. 
José Chani Piñeiro Ingresó en caja como recluta disponible. 

Soria.—Yanguas. 
Ezequiel Lamista Palacios Ingresó en caja comojrccluta disponible. 

León.—Berlanga. 
Miguel Martinez Martínez Ingresó en caja para activo. 

Lugo.—Lancara. 
Antonio Rodríguez Fcrreiro Ingresó en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Sarria. 
Castor Rivas López Ingresó en caja como recluta disponible. 

Ovieio.—Sombrandío. 
Vicente Rodríguez González Ingresó en coja como recluta disponible. 

Zamora. 
Eladio lleras Velasco Ingresó cu caja para activo. 

Lugo.—Páramo. 
Juan Taboada González Ingresó en caja como recluta disponible. 

Santander.—Vega de Pas. 
Juan Mazon Sañudo Ingresó en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—fioal* 
Francisco Méndez García Ingresó en caja para activo. 

Valencia. —Sedoví. 
Ramón Rodrigo Paredes Ingresó en caja como recluta disponible. 

Barcelona. 
Sebastian Cireresa Moutos Ingresó en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—Villamar de Abajo. 
Manuel Sánchez Fernandez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Coruña, —Santiago. 
César Augusto Velón Pardo Ingresó en caja como recluta disponible. 

Orense.—Mesca. 
Jerónimo Casas Ingresó en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Fuensagrada. 
José Prieto Rivera Ingresó en caja para activo. 

Lugo.—San Miguel de Reguero. 
Ramón Soto Ben Ingresó en caja para activo. 

Coruña.—Santa Comba. 
Ramón Blanco Cálvelo Ingresó en caja para activo. 

Coruña.—Villar. 
Francisco Fernandez Real Ingresó en caja para activo. 

Coruña.—Bimianzo. 
Manuel Pasandin y Pasandin Ingresó en caja para activo. 

Oviedo.—Villatresmil. 
Gonzalo Fernandez García Ingresó en caja para activo. 

Salamanca. 
Toribio Arribas Sánchez Ingresó en caja para activo. 

Oviedo.—Santiso. 
Pedro Pendro Martinez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—Tineo. 
Robustiano Mesa García Ingresó en caja como recluta disponible. 

Burgos.—Barriosuso. 
Bonifacio Guinea Rodríguez Inútil. Ingresa para la reserva. 

Lugo.—Franguiano. 
Domingo Vieito Vázquez Ingresó como recluta disponible. 

Oviedo.—Fontoria. 
Dionisio Suarez y Suarcz Corto de talla. 

Zaragoza.—Ateca. 
Mariano Serrano Herrero Ingresó para la reserva como comprendido en el a: 

ticulo 92. 

Oviedo,—Sequeiro. 
Jerónimo Leirana Pelaez Ingresó para la reserva como comprendido en el aj 

tículo 92. 
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Oviedo.—Mones. 
Manuel Rodríguez García Ingresó para la reserva como comprendido en el ar

tículo 02. 

Oviedo.—Villatresinil. 
Juan García Colao Ingresó en caja como comprendido en el art. 92. 

Oviedo.—Tineo. 
Antonio Rodríguez y Rodríguez . . . . Ingresó en caja como comprendido en el art. 92. 

Sevilla. 
Ramón Gutiérrez Roldan Ingresó en caja como comprendido en el art. 92. 

Oviedo.—Salas 
Antonio Méndez Fernandez . . Útil condicional. 

Reemplazo de 1880. 

Oviedo.—Valdés. 
Manuel Suarez Fernandez Exceptuado con arreglo al art. 92 de la ley. 

Reemplazo de 1879. 

León.—Vals de San Lorenzo. 
Ricardo de Cabo Alvarez Inútil. Ingresa para la reserva. 

Reemplazo de 1880. 

León. 
Ramón Sánchez Mencscs Talla, 1*500 milímetros. Exceptuado de responsa

bilidad con arreglo al art. 8» de la ley. 

Y no habiendo'más asuntos de que tratar, se l evantó la sesión, d e q u e c e r t i f i c o . = 
El Vicepresidente , Dionisio de R e v n e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Delegación del Banco de España 
para la recaudación de contribuciones 

de la provincia de Madrid. 
La Agenc ia para la recaudación de 

contribuciones de los pueblos del partido 
d e Getafe quedará vacante el 31 del 
corriente , cuyo cupo trimestral por todos 
conceptos contributivos es el de 182.650 
pese tas poco más ó menos . En su conse
cuenc ia se anuncia al público para que 
las personas que deseen obtenerla pue
dan dirigir sus sol icitudes á esta Delega
c i ó n , sita eu la calle de Atocha, número 
3 2 , principal derecha, hasta el 20 inclu
s ive del presente mes; debiendo advertir 
que la retribución ó premio de cobranza á 
que tendrá derecho el nombrado es el 
de uno y cuartilo por 100 de las cantida
d e s que recaude é ingrese eu efectivo 
metá l i co y de las que se formalicen por 
fallidos de territorial ó adjudicación de 
fincas, eu la forma que prescriben los 
reg lameutos do la Hacienda, y observar
se para ello todo b que vienen practi
cando los demás Recaudadores del Ban
c o de España . 

La fianza que el agraciado ha de 
prestar será en valores del Estado, accio
nes del Banco de España ó fincas libres 
de todo otro gravamen, consistente en 
el importe de uu trimestre si fuese en fin
c a s , y s<5lo en las dos terceras partes del 
mismo si en valores públicos; previnién
dose que por dicha Delegac iou de pro
vincia se facilitarán á los interesados 
cuantos datos y antecedentes deseen co
nocer para fuudar sus proposiciones. 

Madrid 0 de Diciembre de 1 8 8 1 . = E I 
D e l e g a d o de esta provincia, José Muría 
d e la Llana. 

AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S . 

Madrid. 
«Copia certif icada.—Señores de Sala 

d e lo criminal, sección 3 . '—1) . D i e g o 
Moreno .—D. Pablo Cases .—D. Joaquín 
Gh Peña .—Resul tando que por e n c a r g o 
d e la Sra. Duquesa de Sautoüa, su criado 
Antonio J imeuez debió trasladar va
rios muebles de la propiedad de aquella 

desde la casa números 15 y 17 de la calle 
de la Concepción Jcrónima á la núm. 26 
de la calle de Quintana; pero eu vez de 
hacerlo así, empeñó a lgunos en varias 
casas de préstamos que uiuguna está 
situada en el distrito del Congreso, y 
a lgunas lo están en el de la Audiencia: 

Resultando que puesto este hecho en 
conocí miento del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso por lase -
ñora Duquesa de Santoña, y comenzada la 
instrucción de la causa correspondiente, 
dicho Juzgado , fuudado en que de la casa 
calle de Quintana se sacaron los muebles 
para empeñarlos, se inhibió de su conoci
miento en favor del de igual clase de 
Palacio , que no aceptó la inhibiciou y le 
devolvió las di l igencias: 

Resultando que continuadas estas por 
el referido Juzgado del Congreso y reci
bida declaración á Apolonio Geuique y 
.Grañana, portero de la casa núm. 26 de 
a cal le de Quintana, que expresó haber 

sabido posteriormente que no todos los 
muebles que debían trasladarse á aquella 
casa lo fueron por el procesado, quien 
eu vez de hacerlo así lo8 empeñó en va
rias de préstamos, dicho Juzgado del 
Congreso se inhibió del conocimiento de 
la causa á favor del do igual clase de la 
Audiencia, remitiéndosele para su cout i -
uuaciou por correspouderle la casa de la 
calle de la Concepción Jeróuima do dou-
de lo* muebles se sacaron: 

Resultando que el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia, 
no aceptando el conocimiento, se inhibió 
á su vez á favor del del Congreso, al que 
devolvió la causa, dando por entablada 
la competencia negat iva si este insistía 
eu la inhibitoria: 

Resultando que insistiendo este en la 
inhibición, ha remitido á la Superioridad 
el correspondiente testimonio para la re
solución de la competencia , sin perjuicio 
de coutiuuar la causa hasta la termina
ción del sumario: 

R 'sultando que pasad) el test imonio 
al Fiscal de S . NI., ha emitido dictátueu 
dicieudo que revistiendo los hechos de 
autos caracteres de estafa, no deben con
siderarse conexos , hau de ser objeto de 
procedimientos separados y conocer do 
cada uno el Juez de la demarcaciou en 
que se halle la respectiva casa de empe
ños, en cuyo seutido debe resolverse la 
competenc ia negat iva de que se trata: 

Considerando que ei definir si los 

hechos de que en la causa se trata son ó 
no conexos , 3eríaresolver dpriori si cons
t i tuyen utio ó más del i tos , lo cual no 
debe hacerse ahora que sólo se trata de 
decidir si el Juez del Congreso es el com
petente ó lo es el de la Audiencia: 

Considerando en cuanto á la compe
tencia que del testimonio remitido resul
tan méritos para estimar que el delito 
tuvo su principio de ejecución en la casa 
de la calle de la Concepción Jerónima, 
jurisdicción del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, de 
donde sacó los muebles el procesado, no 
para trasladarlos á la de la calle de 
Quintana, cumpliendo su encargo , sino 
para empeñarlos en distintas casas de 
préstamos, llevando así á efecto su reso
lución do disponer de ellos: 

Visto lo que dispone el art. 29 de la 
Compilación criminal reformada v igente ; 

Se declara que el conocimiento de e s 
ta causa corresponde al Juzgado de pri
mera Instancia del dis.trito de la Au-
dieucia; remítase á dicho Juzgado el 
testimonio con certificación de este auto , 
y copia certificada del mismo al del Con
greso para que le remtta la causa; publí* 
quese en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende el distrito de 
esta Audiencia dentro de 15 dias, con ar
reglo á lo que dispone el art. 86 de la Com
pilación; y pase este rollo y el de la cau
sa á la Escribanía de Cámara de D. José 
Cozzor, á la que se halla adscrito el Juz
gado de la Audiencia. 

Los señores del margen lo maudaron 
y firman, de que certifico. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 8 8 1 . = 
Diego M o r e n o . = P a b l o C a s e s . = J o a q u i u 
G. de la P e ñ a . = D r . Pedro Iruegas.» 

Es copia conforme cou su original , á 
que me remito. 

Y para que conste pongo la presente, 
que firmo en M i Iri I á 29 de Noviembre 
de 1881 .=Licenc iado Pablo I -uegas . 

J ' ' ' . ' ; \ ; X ) S DE PRIMERA INSTANCIA. 

H o s p i t a l . 
D.JoséOrt iz y Martínez, Abogadodel i lus

tre Colegio de esta Corte y Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital. 

Doy fe que en dicho Juzgado se ha 
recibido y prestado por ante mí el debido 
cumplimiento á uua ejecutoria de la Sala 
de lo criminal de la Audieucia do este 
distrito, en la que se halla iuser ta la s e u -
teucia dictada por la misma cou focha 16 
do Diciembre del año últ imo, cuya parte 
dispositiva es como s igue: 

«Fal lamos que debemos confirmar y 
confirmamos la referida sentencia consul
tada, por la que se condenó al procesado 
Fel ic iano Ortega Gómez, conocido por 
Al icates , eu la pena de cadeua perpetua, 
accesoria de interdicción civil del penado, 
s egún preceptúa el número 2.* del art ícu
lo 54 del Código penal, y al pago de todas 
las costas , y le condenamos además en la 
indemnización de 2 .000 pesetas á la viu 
da del fiuado Benito Bermudez, declarau 
do el comiso de la pistola ocupada al 
procesado, y aprobamos el auto de iusol 
vencía que asimismo se consulta . 

Así lo, pronunciamos, mandamos y 
firmamos. =s Marcos Cub i l l o .=Fernando 
Donder i s .=Mauue l María M é n d e z . = 
Francisco L u r r a z . = J o s é Luciano E s -
quive l .» 

Lo inserto concuer !aá la letra con su 
original , á q u e me remito. 

Para que conste é insertar en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, seguu lo 
preceptuado eu el art. 961 de la v igeu-
te Compilación de las disposiciones sobre 
enjuiciameuto criminal, autorizo el presen
to cou la debida referencia, eu Madrid 
á 30 de Noviembre de 1 8 8 1 . = L i e e n c i a d o 
José Ortiz. 

sitados de la pertenencia del mismo, se 
cita y l lama á Inés García, natural de la 
vi l la Población de Campos, sirvienta que 
fué del D. Carlos Calvo, cuyo actual pa-
dero y domicilio se ignora, para que en e l 
improrogable término de 10 dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para Ta práctica de una di
l igencia acordada en los expresados autos. 

Madrid 30 do Noviembre de 1 8 8 1 . = 
V .° B . ° = C a l l e j a . = E l Escribano, Celes
tino de Flores. 

Inclusa. 
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital . 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á nn sujeto desconocido, cuyas demás cir
cunstancias personales se iguorau, y que 
la noche del 13 del corriente se dio á la 
fuga on el momento de ser sorprendido 
con otros dos sujetos por un guarda en 
la huerta del Sr. D. Pedro Martínez Lu
na, sita en el Paseo Blanco, afueras de e s 
ta oapital, en ocasión que se hallaban sus
trayendo verduras, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca en la 
audiencia de este Juzgado , sita eu el pi
so principal del Palacio de Just ic ia , 
y Escribanía del que refrenda, con el fin 
do recibirle declaración en la causa que 
contra él y los otros dos procesados rae 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Por tanto, en nombre d e ' S . M. el Rey 
(Q. D. G. ) , se encarga á todas las A u t o 
ridades, tanto civi les como militares, pro
cedan á la busca y captura del expresado 
sujeto, poniéndole en la cárcel de esta v i 
lla en clase de detenido c o m u u i c a i o y á 
disposición de este J u z g a d o . 

Dado en Madrid á 29 do Noviembre 
de l * S l . = V . ° B . * W o s é Rodríguez Ro
da. = E l Escribano, Luis Escobar. 

I^ullna. 
En virtud de provideucia del Sr. Don 

Enrique I ñ i g u . z y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta c a 
pital y Juez de primara instancia del 
distrito de la Latina, se cita, l lama y e m 
plaza por término de 10 dias á H e r m e u e -
gi ldo Carrascosa, con el fin de que se 
presento en este J ú z g a l o , sito en el piso 
priucipal del Palacio de Just ic ia , á p r a c t -
car una di l igencia en causa crimiuat; 
apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de N íviembro de 1 8 8 1 . = 
V . 0 B . ° = E u r ¡ que Iñiguez. = l2l ac tuar io , 
por Moutoy.i, J o s é T . Sánchez de l a s 
Matas . 

P a l a c i o . 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia de' distrito de Pala
cio , fecha de hoy , refrendada por el a c 
tuario que suscribe, en los autos promo
vidos por D. José Muro üarratatá, con 
domicilio en la cal le Mayor, núm. 118, 
para que so le incluya eu el censo « lecto
ra!, por el presente y término de 20 dias 
se l lama á los que tengau que oponerse á 
dicha inclusión se presenten en dicho 
Juzgado y dentro del referido término á 
deducirlo"; pues transcurrido este se acor
dará lo que haya lugar. 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 S l . = 
V.° B . ° = Francisco T o d a . = E l actuario , 
Domingo Vázquez y Mou. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada eu el juiciu de 
abintestato de D. Carlos Calvo Larraña-
g a y pieza separada sobre tasación y 
venta de los bieues iuveutariados y depo-

Intondeacia de Ejército del distrito de 
Castilla la Nueva. 

D. Ismael Pérez Casanova, Comisario 
de Guerra que fué, se servirá personarse 
en la Secretaría de esta Intendencia eu 
cualquier tlia no feria lo, de diez á cuatro 
de la tarde, para enterarle do un asunto 
conceruieute al servicio y época que per
tenec ió al Cuerpoadmiuistrativo del Ejer
c i t o . 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 8 1 . = K l 
Intendente de Ejército, Manuel Maclas . 

MADRID, 1SSI.—ImpreuU del Hospicio. 


